
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL EN TECALITLÁN 
 
Se invita a todos los contribuyentes de Tecalitlán, Jal., a realizar oportunamente su pago del Impuesto 
Predial para obtener los beneficios que el departamento de Catastro ofrece: 
 

1. Si  realiza su pago durante los meses de Enero y Febrero, se le efectuará un descuento de 15% al 
respectivo impuesto predial. 

2. Si realiza su pago durante los meses de Marzo y Abril, será beneficiado con un descuento de 5% 
sobre el impuesto predial. 

3. Si usted acredita tener la calidad de mayor de 60 años, pensionado, jubilado, discapacitado, y/o 
mujer viuda, será beneficiado con un descuento de 50% sobre el impuesto predial únicamente 
de la casa que habita. Para calificar en esta categoría, acuda con la siguiente documentación en 
mano: 
A) Recibo de su pago anterior. 
B) Copia de su credencial de elector. 
C) En caso de ser discapacitado, presente una copia del certificado médico de la clínica o del 

médico familiar. 
D) En caso de ser mujer viuda, presente una copia del acta de matrimonio y acta de defunción 

de su marido. 
 
Acuda a nuestras oficinas localizadas en el interior de la Presidencia Municipal, con domicilio Portal 
Victoria 9, Centro, de Tecalitlán, Jal., donde con gusto le atenderemos. 


